




Que, a través del Dictamen N° 03-2024-CDUR/MDNC, la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca concluyó que, resulta viable 
aprobar la rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas de los predios 
denominados "Los Triunfadores", "La Naranja" y "La Mandarina", recomendando remitir el 
presente dictamen al Concejo Municipal para su debate y /o aprobación según corresponda, 

de conformidad con el artículo 9º numeral 3) de la Ley Orgánica de Municipalidades, y 
notificar a patrimonio para su respectiva evaluación; 

Que, mediante Nota de Coordinación Nº 423-2024-OGACyGD/MDNC, de fecha 13 de 
agosto de 2024, la Jefe de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría 
hace llegar el proyecto de Resolución de Alcaldía, respecto a la rectificación de las áreas de los 
predios denominados "Los Triunfadores", "La Naranja" y "La Mandarina", para su emisión 

correspondiente; 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º.- APROBAR, la rectificación y delimitación de área, linderos y medidas 
perimétricas del predio urbano denominado "LOS TRIUNFADORES", así como los Planos
de UBICACIÓN (PU), PERIMETRICO (PP) y su correspondiente Memoria Descriptiva; de un
área total de 35,550.00 m2 a un área total rectificada de 34,129.74 m2; inscrito en la Partida
Electrónica Nº 04014115, de la Zona Registra! Nº III (SUNARP) - Sede Moyobamba en donde 
se asienta la LOTIZACIÓN "LOS TRIUNFADORES", ubicado en el SECTOR "GALINDONA", 
DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA, PROVINCIA DE RIOJA, DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN; 

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO URBANO MATRIZ 
El predio matriz se encuentra ubicado frente al Jr. Bolognesi, Sector "Galindona", Distrito
de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, Departamento de San Martin, cuyos linderos y 
medidas perimétricas, son como se describen a continuación: 

FRENTE 
DERECHA 

IZQUIERDA 

FONDO 
ÁREA 
PERÍMETRO 

: Colinda con el Jr. Bolognesi, mide 48.46 mi. 
: Colinda con propiedad de terceros, mide 99.84 mi., 81.19 mi., 89.32 mi., 
62.65 mi., 86.41 mi., 120.22 mi., 65.59 mi., 54.26 mi., 61.98 mi. 

: Colinda con propiedad de terceros, mide 97.24 mi., 156.73 mi., 157.67 
mi., 83.14 mi., 150.46 mi., 77.87 mi. 

: Colinda con Propiedad de terceros, mide: 49.92 mi. 
: 35,550.39 mz.
: 1,542.98 m.l.

DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERISTICAS FÍSICAS ACTUALES DEL PREDIO 
RECTIFICADO: 

FRENTE 
DERECHA 

IZQUIERDA 

FONDO 
ÁREA 
PERÍMETRO 

: Colinda con el Jr. Bolognesi, mide 49.00 mi. 
: Colinda con propiedad de terceros, mide 91.90 mi., 4.00 mi., 19.65 mi., 
12.03 mi., 20.17 mi., 68.19 mi., 3.50 mi., 20.40 mi., 12.00 mi., 20.00 mi., 
3.50 mi., 80.60 mi., 2.30 mi., 20.10 mi., 12.00 mi., 17.70 mi., 3.20 mi., 
61.00 mi., 3.37 mi., 48.80 ml.,19.10 mi., 19.97 mi., 134.80 mi. 

: Colinda con propiedad de terceros, mide 112.18 ml., 12.03 ml., 18.50 ml., 

18.00 mi., 52.70 mi., 18.09 mi., 12.00 mi., 17.60 mi, 84.00 mi., 19.10 mi., 
12.00 mi., 127.20 mi., 18.54 mi., 155.70 mi. 

: Colinda con Propiedad de terceros, mide: 27.92 mi., 20.08 mi. 
: 34,129.74 m2

• 

: 1,472.93 mi.

ARTÍCULO, 2º. - APROBAR, los Planos PERIMETRICO (PP), MANZANEO (MZ), TRAZADO Y 
LOTIZACION (PLT) y su correspondiente Memoria Descriptiva con fines de Saneamiento
Físico Legal de la LOTIZACIÓN "LOS TRIUNFADORES", DISTRITO DE NUEVA CAJAMARCA, 










